
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/SCM/Q2/FJI/3

15 de mayo de 1997

DEL COMERCIO
(97-2034)

Original: inglésComité de Subvenciones y Medidas Compensatorias

Respuestas de FIJI1 a las preguntas formuladas por las
COMUNIDADES EUROPEAS2 y

los ESTADOS UNIDOS3

Se ha recibido de la Misión Permanente de Fiji la siguiente comunicación, de fecha 1º de mayo
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COMUNIDADES EUROPEAS

Pregunta 1

PROGRAMAS DE SUBVENCIÓN QUE NO SE HAN NOTIFICADO A LA OMC

Zonas francas
Empresas no exentas de impuestos
Incentivos a la exportación
Programa de incentivos a la exportación del Banco de la Reserva de Fiji
Desgravación fiscal a las inversiones para ahorrar combustible
Exención fiscal a las empresas agropecuarias designadas
Amortización acelerada de las compañías mineras

¿Podría Fiji explicar por qué no ha notificado esos programas a la OMC?

Respuesta

La notificación requerida nos pareció poco explícita y nos causaba cierta confusión, por lo
que en este contexto sólo se presentó una notificación en la esfera de la agricultura. Por otra parte,
la información requerida respecto de otros incentivos no nos fue suministrada a tiempo para efectuar
la notificación. Sírvanse tomar nota de que era nuestra intención presentar informaciones adicionales
acerca de otros programas.

./.

1G/ADP/N/1/FJI/1 y G/SCM/N/1/FJI/1.

2G/SCM/Q2/FJI/1.

3G/SCM/Q2/FJI/2.
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Pregunta 2

¿Podría Fiji presentar una notificación de conformidad con el artículo 25 empleando el modelo
previsto para ello?

Respuesta

Sí, tenemos la intención de presentar una notificación completa de conformidad con el modelo
previsto, ateniéndonos a las especificaciones a que se refiere el párrafo 3 del artículo 25.

Pregunta 3

¿Podría Fiji aclarar cuáles son los criterios establecidos para poder beneficiarse de estos
programas?

Respuesta

Según proceda, se suministrarán las aclaraciones del caso, incluidas las relativas a los criterios
de admisión.

Pregunta 4

Con respecto a los programas A, C y D, ¿podría Fiji indicar el calendario previsto para la
supresión gradual de estas subvenciones?

Respuesta

El propósito de Fiji con respecto al período de supresión gradual de las subvenciones será mucho
más claro cuando concluya el examen de nuestro sistema de incentivos que actualmente realizan las
autoridades competentes.

ESTADOS UNIDOS

Respuesta a las observaciones

Fiji piensa notificar todas sus subvenciones específicas según proceda y tan pronto como se
reciba la confirmación y las informaciones adicionales de los respectivos organismos gubernamentales.




